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Expte. N°: 1716/03.-

Iniciador: _MINISTERIO DE CULT!JRA YfDUCACION -DIRECCIOf'.J DE
PERSONAL DOCENTE. SlSQUCITUD DE UCENCIA ANUAL NO GOZADA.
GEIJO KARINA A.-

--17Ift-AMEN-N0: O 5 8 4- / O
SE-ÑORMINISTRO DE CULTURA y EDUCACION:

1.- Vienen a dictamen estj)s actuaciones para que este
organismo asesor se expida respecto a la presentación efectuada por la
docente Karina A. GEIJO.

II.- A (S. 1 lacltacta dbcente _peticiona se le conceda eJ uso de
las vacaciones anuales no gozadas correspondiente al ciclo lectivo 2002, la
que nOl3uElo usufructuar en -el períedo establecíElo I30r -est:ar en uso de
licencia por maternidad.

III.- Sobre e~ caso _particular de autos resulta conveniente
señalar que según informe de fs. 2, la reclamante se desempeñó hasta el 03-

--03=03 como maestra interina en e1 JtN-1'i10~-zt. de Quemú=QueniÚ, cargo del
que resultó desplazada, y en SJJcondición de "interina desplazada'" fue
designada como maestra de sección suplente funcional del JIN N° 3 de Santa
Rosa, continuando en el nuevo destino con la licencia -por maternidad hasta
SJJconclusión; de los eXPJJesto result!3 que no existió jnterrupción laboral
alguna en la situación de la docente GEIJO, y si, su imposibilidad de hacer
uso de las vac-aciOfles afluales efl -les tieffil30S-estil3l;/lados -per la le§islación
vigente.

IV. - Cabe recordar en este momento en que difieren las
"vacaciones" de las "licencias": "las primeras ('vacaciones'') se otorgan todos
los años, de manera genera~ impersona~ a todos los agentes; las segundas
("licencias'') tienen carácter de excepción, particular, siendo otorgadas
"intuitu l3ersenae" a solicitud del interesado, -efl -cualquier época del -año en
que ocurra er acontecimiento que la motive". "Las vacaciones" se otorgan a
título de solaz y esparcimiento, para fortalecer la salud física y moral del
funcionario o -del empleado. Dada su finalidad-deben tenérselas como de
"orden público" ... "página 305, Tomo III ff. Tratado de Derechos
Administrativo - Marienhoff.

V.- Habida cuenta de las consideraciones que anteceden, de lo
prescripto por el artículo 133 de la Ley 1124 y sus modificatorias que
expresa: "La Iicencia~nual por vacaciones podrá ser interrumpida cuando se
encuentre en uso de licencia por maternidad ...", y su reglamentación que
determina el uso inmediato de las vacaciones anuales cuando haya finalizado
la licencia, es criterio del suscripto que corresponde hacer lugar a lo solicitado

a fs. 1por la docente Karina A.~GE . ~
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